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ADVERTENCIA O F Í C I Á L . 

Las leyes, friona* y anuncios que hayan de in 
sertase erí jos BOLETINES OPICULES w han de man
dar «I iJf.fe í?íi!ítico respectivo, por curo conduelo se 
pasarán á los Editoras de tos njunqiona/1"? periódicos.-
—{¡leal orden de G de abril ds 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS y' ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SIKCUCIOX. —En esta capit 
lesanlfeipiilos; fuen de olla I 1 r<. >\\ 
114 por un nñ>.—S* aflofiteñ s«i<^richn? 
ex:.? D3 ; . : i'a'.ii^ uú-ósri 19, cuarto ln¡-

" por me lio de carta al Klitor, 01,1,1 •',-.. 
sellos.—Un número suelto 10 cuarto?: 

I , Hoyado .1 domicilio, 10 rs. mmsua-
•*i6 ej trimestre; 12 el semestre, y 

•i) \ h ifi I »n lis oficinas d«l BOLETÍN, 
-Huefti de e*tá capiul, directamente 

| . f« importo del tiempo del abono en 
1 *(lOD lii «MI :O?MJ:lñLi 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepto l u 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente asimismt» cualquier anuncio concer
niente al -servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán ra 
inserción. 

p s í x x í o n . 
1 

ftAME O F í C í A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D8 MI* 
NISTROS. 

S. M. lu Reina nuestra señora (que 
Dios .guarde) y su aligaste Real familia 
continúan en o$ta corle sin novedad en su 
imporlanle salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Direccioi general del Registro délaVro-
, piedad. 

Excuio. Sr . : Cooformándose S. M. la 
Reina ( O . D. í i . ) con Kis disposiciones pro* 
puestas por Y: E., .á fio de regularizar y 
uniformar los procedimienlos que deberán 
seguirse para admitir y aprobar las lian
zas de los Registradores de la Propiedad, 
se ha servido mandar lo siguiente: 

1. ' Los Registradoras prestarán sus 
fianzas del modo que hayan ofrecido en sus 
solicitudes, y con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 273 , ¿74, 275 y 282 del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria. 

2 . Él que hubiere ofrecido su lianza 
en metálico, en lilulos ó on Urcas, se en
tenderá que deja la opción al Gobierno, 

. afianzara á su elecciou con lilulos ó con 
metálico» La misma iacultad tendrán los 
que hubieren ofrecido su lianza en metáli
co ó en Mulos. 

3 / El Registrador que hubiere ofre
cido su lianza en fincas podrá, si le con
viniere, consiiluirla en metálico ó en títu
los. El que la haya ofrecido en Ulules 
en metálico no podrá constituirla ni com
pletarla del 01:0 modo. El que no haya 
espresado la especie de fianza que ofrece, 
se eslendera que debe darla en metálico ó 
en lilulos, si tío fuese cesante, de la car
rera judicial o fiscal: si lu fuere, podrá 
darla también en lincas. 

4 . ' Se admitirán en lianza: 
Títulos de la DeuJa consolidada y d i 

ferida. 
ídem de la Deuda amortizable de pri 

mera y segunda clase. 
Ídem de la Deuda del personal. 
Acciones de carteleras. 
ídem de Obras públicas. 
Obligaciones del Estado para subven 

ciones de ferro-carriles. 
Cualesquiera otros valores públicos 

que por disposiciones especiales del Go
bierno admite este en fianza por obliga 

ciones ó responsabilidades á favor del Es> 
tado. 

5 / Los valores que se ofrezcan en 
ianza serán admitidos solamente por el 
precio que tuvieren, segnn la última cotí ' 
zacion que pudiere ser conocida el dia eu 
que fueren depositados en el lugar en que 
sa constituya el depósito. 

¿ / La lianza en dkiero ó en lilulos 
se prestará constituyendo en la Caja gene-, 
ral de Depósitos ó en su aucúrsil la Te
sorería de la provincia en cuya .capital 
resida la respectiva Audiencia, un depó
sito necesario á.disposición' del Regente 
de lu misma, con la opresión siguiente. 

«Fianza a favor de I). N. para res
ponder de su gestión como Registrador 
nombrado del partí Jo de. . . , provincia 
de . . . . , en la foiiña y con las condiciones 
establecidas en la lev hipotecaria y el re 
glamento general para su ejecución.» 

7L* l 'ara prestar la lianza en lincas, 
presentará el Registrador uoinbrado uu 
escrito al Juez del pailido on que. e-lu.i. 1-
ren aquellas situadas, ofreciéndolas en 
garantía de doble cantidad do la señalada 
por este concepto al Registro de que se 
trate. 

31a Si el Registrador no fuere dueflu 
de^ la linca, lo manifestará así en el escri
to, y el (jue lo sea espresará al pié del 
mísaio su conformidad, y firmará. 

9i* Cuando el Juez 00 conociere la lir-
ma del dueño de la linca, mandará que se 
ratifique esle en el escrito en que hubiese 
puesto su conformidad. 

10. Al escrito ofreciendo la lianza 
acompañarán los lilulos de propiedad de 
la linca; una eertilicaciau del Registro de 
Ilipolecas, de la cual resulte hallarse aque
lla Loro de gravámenes, ó la clase de las 
que tuviese; otra de la Administración 
provincial de Hacienda, de la cual aparez 
ca la renta que se haya computado á la 
misma linca en el último quinquenio para 
el reparto de la contribución territorial; ¡ 
si la tinca estuviera arrendada, la escrilu 
ra ó documento quu acredite la renta que 
se pague per ella. 

11 . En (.1 caso de no HABER co. for 
midftd entre la renta« ue aparezca del con 
irato de arrendamiento y la que so baya 
computado para el reparto de ia conlribu 
cion por térmiuo medio en el último quin 
quenio, se estará á esta última. 

12. El Juez mandará pasar la solici 
tud y los documentos referidas al Promo
tor fiscal, á lin de quemanilieste si consi 
dera sulicienlemenle juslilicadas: 

1 .• La facultad de disponer de la lin 
ca por que oírezca la hipoteca. 

2.° La libcrlad de cargas de la mis 
ma, ó al menos de cargas que menoscaben 
el valor liquido disponible de que deba 
responder. 

5.° La sufiiien^ia do la fincí para 
>ponder del doble importe de la fianza 

Igualada al Registro. 
13. En vista del dictamen del Promo-

r fiscal, poJrá el Juez disponer la pre-
ntacion de nuevos documentos si no ere* 

ere suficientes los presentados para jusv 
tocar alguno de los .tres puntos anterior-
ente espresidos. 
14. Si los documentos presentados 

1 bastantes para su objito, niaodará 
Juez otorgar la correspondiente escri -

tura de hipoteca; si 00 lo fueren, declara
rá insuficiente la fianza ofrecida. 
, 15. La escritura de hipoteca se utor-

f¡ara en la forma ordinaria; comprenderá 
a providencia del Juez mandando otor

gar la ; espresará quedar constituí la dicha 
hipoteca por la cantidad que correspondí, 
á lin do «asegurar la responsabilidad del 
Registrador, con entera sujeción á lo dis
puesto en la ley hipotecaria de 8 de fe
brero de 1861, y en el reglamento gene 
ra! para su ejecución de 21 de junio del, 
mismo ai io.» 

l é . La copia de la escritura de la lii -
poteca se presentará al Juez parasuapro* 
Dación. El J u e z , comunicándola y oyendo 
sobre ella el Promotor Jiscal, la aprobará, 
mandando al mismo tiempo inscribirla en 
el registro y unirla después al espediente, 
ó declarará no haber lugar á su aproba
ción, espresan lo los fundamentos de su 
juicio. 

17. Déla providencia del Juez de 
clarando insuficiente la lianza ó no haber 
lugar A ta aprobación de la escritura de 
hipoteca, podrá recurirse al Regente, 
quieu examinando el espediente y mau-
daudo presentar en su caso los documen
tos que juzgue necesario i, decidirá lo que 
proceda. 

18. Concluido el espediente de lianza 
con la providencia admitiendo ó denegan
do la hipoteca, se d r o g a r á al interesado. 

19. Constituido el depósito de dinero 
ó lilulos, ó aprobada en su caso ia escri 
tura de lianza hipotecaria, preséntala el 
Registrador al Regente el título de su 
nombramiento, el resguardo del depósito 
ó el espediente seguido para la cons t i t u 
ción de la hipoteca , con un escrito pidien
do, conforme al a r l í c u o 2S3 del regla
mento general de 21 de juuio d e l S d l , 
que le sea admit ida dicha lianza y s o l é 
mando d a r posesión. Cuaudo se hub ie r en 
deposi tado UtuloSjSe p re sen ta rá a d e m á s la 
uilhna cotización de la Bolsa conocida en 
el dia q u e s o h ic iera el depósito en el lu 
gar de su const i tución. 

20. Si el Registrador hubiere sido 
nombrado sin la obligación de prestar 
fianza previa y á calidad de constituirla 
con la cuarta parle de los honorarios que 
devengue, con arreglo al articulo 30o de 

a ley hipotecaria, presentará solamente 
su título, espresando aquella circunstancia 
en el escrito con que lo acompañe, y p i 
diendo en virtud del citado articulo 235 
que se señale el - establecimiento en que 
ha de verificar el depósito de dicha parle 
de honorarios y se le mande dar la po
sesión. 

2 1 . Los Regantes saüalarán para reci
bir estos depósitos las Tesorerías de pro
vine!: m i s próximas á la residencia del 
Registrador, como .sucursales de la Caja 

feneral de depósitos, y prevendrán á los 
'esoreros respectivos qae admitan como 

depósitos necesarios, y e u concepto de 
fianza de los Registradores que se hallen 
en esto caso, las cantidades que los mis
mos les eulreguen procedentes de sus ho
norarios. .nA£ y[, 
•i 2 2 . Los Regentes, teniendo en cuenta 
el importe de la fianza señalada á cada 
Registro y la especie en que la hubiese 
ofrecido cada Registrador, examinarán los 
espedientes y los resguardos de depósitos 
que les fueren presentados; dictarán pro
v i d e n c i a , bien aprobando y admitiendo 
la lianza ofrecida si la considerasen suíicíeu* 
te y conforme á la ley, ó bien declarando 
que no bá lugar á aprobarla si no la re
putaren Idónea, esfresando en este caso p 
el requisito <pe le falle. Esta providencia 
se comunicará al interesado eñ 6l día 's i 
guiente al de su fecha. 

2 5 . Cuando el Regente no aprobare 
alguna fianza, podrá el Registrador que la 
hubiere ofrecido subsanar él defecto de 
que adolezca ó sustituirla con otra en el 
término do ocho días hábiles, contados 
desoje aquel en que se le hubiere comuni
cado la: desaprobación. ' J ^ ^ ^ K 6 1 ? 1 ! 1 

2 i . Si trascurriere dicho término sin 
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presentar el Registrador otra fianza admi
sible, dará cuenta el Regento al Gobierno 
de su determinación, á tin dé que en su 
vista proceda á lo que haya lugar. 

2o . Si el Regente dudare dé la ido--1* . e c 

neidad de la fianza y creyere conveniente 
corroborar cou oíros algunos de I03.docu
mentos presentados, podrá antes de dictar 
su resolución difiniliva mandar que se trai» 0 Ü ' -
gan al espediente los documeu los y prue« 
Dos que juzgue oportunos. 

2fj. Da las providencias de los Regen* 
les sobre admisión de fianzas podrá recur
r ido en queja á la Dirección eu el térmi
uo fatal e iinprorogable de ocho dios, con
tados desde qu : se comuniquen. 

27 . La Dirección, oyendo al Regente 
de quien se hubiere elevadu la qu ja, y 
practicando las demás diligencias que crea 
oportucas, confirmará ó (evocará la deci
sión del Regente. 

2 8 . Al aprobar la fianza, ó al señalar 
en su caso el nslablecimiento que ha d e 
recibir el depósito de la cuarta partéalo 
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honorarios , el Regente designará el día 
en que ba de presentarse el Registrador á 
prestar el juramento que previejfi el a r 
tículo 286 del reglamento. 

29. Los Registradores prestarán su ju 
ramento ante el Regente y la Safa \le Go% 
bierno de la ramecliva Audiencia, con la 
siguiente f ó r m K «JJuraís hab j f i s f i e l l 
lealraenle e i r ' e t i fé^mpejo de vuestro 
cargo de Registrador del p a r t i d o u e . . . . ^ 
cumplir todas las obligaciones que os i m 
ponen la lev hipotecaria de 8 de febrero 
de 1881 y el reglamento general para su 
ejecución de 21 de junio del mismo ano? 
—Si ju ro .» 

30 . Prestado el juramento, dispondrá 
el Regente que se dé posesión al Registra* 

i.lli\ iin .i! 

mismo e s p e J i e n l e ^ ^ f t r f n ^ J f 
primera instancia respeclivrjJa carta 
que previene el art. 23(3 del reglamento 

De.Uóai'ónlenU di¿o á V. E. para su 
inteligencia.y efectos consiguientes. Dios 
guarda* Vv B: ift«chi)y/áfld5í'»Maídrid 2 0 
de enero de 1862,—Fernandez Negrete.— 
Señor Director general interino (leí UftglS-
tro de la Propiedad. 

©JflfiDRlbB ¿ifJns¿ííia .Bhjso&louid ' 

mmm S E C C I Ó N . 
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i O B l E R N O O E L A ¿RQyi t lGIA 
n MADRID. 

OE 

Et ' íf i i W l ( f t r " t ó f t f p i t ó l a s 
tres fflü taVu^,1 Vérfdríeféct^tófiélk cb-
nusiorraV flftctéhoVde Í¿ JumV áusilíar 
de <Amlú\M ! s W W s é W a t i e s - f f £ & 
t e G o í f l e A o ^ tovtrJtía7, I f r ' f tbam forá• 
remafiff¥n e smera r WdsttfPél1 r a d o d a W 

las d^ésta'capilar! J con sujeción a l p l i e ^ r 
de coñdfftoñfes qéo & i b e r i a á continua
ción. ' o r í m 

Madrid 24 de febrero de 1 S 0 2 . - E I 
Duque a^Ses to . ' 

IILJU'I £ bLh\küi& J . ÍULÜ kl yJliMj 
JUNTA A W J U f f i ^OMULVA DK M A W U D , — P ^ J i ^ 

decoMicipoe3,teuQa[¿u&l e s U J u n U j s a a a i \m-
blicísíiKStfiil^ü'óitiis íroW r se ídpá 1 dó'pa» 

enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, 

1500 por la t e r -
c a r s e e s t a M p -
ü g a r á l aWs-

á afianzar el 
alo con 400D 
ue s e r a H m 

p a r a T O # « d s íobrtí''de W clrctííei cfó ¿ s ü 
corlé. • 

1 * La contrata empezará a r e g . r e l 

2 

su mii 
bres de ambas cárceles, se¿un el peí 1 ido 
que seje ha¿a por la persw.a desuñada al 

mera hornada del uia en que so distribu-

ya; ? 4 á T t ó ! t e ^ u ? ; i P j ,

! í a 'WMMñb**r.i 
p r e c i s a i ^ ^ d J j U D J j ^ pjealia^Dru, y en 
la forma DajarO a b u r a d a eo.uuu. 

4 . , El numero de racione* que haya 
de suministrarse se mi tremara 'den tio ' (le 
los eslabtecTmi^t^fJ^y 1 ij^ber^,' • ̂ Vnr en ] 
cada ^ i ¿ . (fe ye\u>s ii ••!'! •íiieri'. • ai ama 
necer. 

S - ' ^ ^ ^ c n j o ^ r . Tresíden'lc de la 
J o n t a ^ ^ s á ^ e ^ w ^ n ' l g J ^ g g a j t f u e fe 
signe, i5 el Sr. Vocal de" lurnó, 16 inspec
cionaran y pesarán,'siempre;jue lo tengan 
por conveniente; en su defvCio lo hará el-
encardado por la Junta, y en «d'/cáso de l 
que fueitó'^mÉbr' láti .sé ó su háHase i , -
completrj,prévib^tecúuoclmieiiló de peri
tos ooírfrjradbs pbi* ambis p a r í s , 1 A • un 
tercero, si no hábi-ise avenencia^ que fo 
será por el Excuio. Sr. Presidente,1 podran 
ord-nálrcómjBraf'otí o líibuédacfrrse,dan
do deanes conocimiento á h iuiíta* (tora 
que esVaistymj¿a e t ' - ' q Á b ^ f t e ^ i ^ u e 4 ^ 
cuenta al coutratisli el importé 1 del-'pan 
que 8¿%<Ímgrtf;Í inrpórivrrejW'ítWRa-fcor' 
respondiMe,' ségun ía condición siguiente. 

e^Wlíl rAla'óalfriaff'déiipatí,' fáttá 
en el peso de las raciones ó el retraso en 

1000 por la se 
corar y última, 
drá la Junta d< 
cisión del contrato 

7 / Kl contratista 
eumplimienlo de su 
A w n en'^iutU 
mismos que constaran en la carta d a ^ n y 
que ha de exhibir para p r e s e n t á b a n l o 
licitador á la subasta. .•. 

8 / El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en ytftud-dol o^rreáppiulienle l i -
bramiei^J J m a K n e A s i w i r á . ^ é j ^ i a li 
quiJacton {fie na ficndrraárseHei nemer 
¿ ^ • « t f i a f t a s - A a ü i i a k ^ ^ , ^ c u y o ^ p r e « 
sentará oportunamenla .una rejaroioir^éT 
sumioislr í practicado; W M p 6 W l WSP 
Contador Je la Junta. 
¡ Í 2P¿p S í p Q ^ ' $ satisfacerse oportuna
mente ¡os deyengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
resISSron del contrato; mas si, por el con-
11 arlo, las faltas cometidas por esTe7íÍFquo 
hablaR las condiciones 5 / y 6 obligasen 
á la Junta á veiilicarld, poniera la lianza 
de(iuíiqiíeda'liechi meu'Cibn', por no cum-
ptir¡con la obligación contraída, subastan-
I M M flS'BbeTo én' r^tíérjftí. ítlieüándrj'¥es-
ponsable el contralista a( ílbono de los 
perjúrelos,' segim determinan las leyes. 

10. Para presentarse como líCilador 
en 11 subista, htt dé haterse previamente 

n i n (epósito de 4000 reales vellón én m e 
tálico: 1 

1 1 . 121 indica lo'depósito se h a r á en 
la < aja general de estos; retirándolo los 

'infefesa'cWs''feego"»qUe1 se h aya ; veriQcádci 
'el acto del remalé^dl^scepcfon del ijue 
corresponda á aquel á quien fie adjudique 
ra 'sobaste' (fto se retendrá hasta l i cjn^< 
elusion del contrato, como garantía dol 
suministro de que habla la condición 7 / 

12. Las proposiciones' se harán en 
pJieios «e'rradfó^ y se enlre^arán, con -uoh 

' muestra'del ban; Con media hora d e a n -
^t¡i6lpacíon',kl ^adtb del remate,' no pudiondo 
.idiiiitirse mas ni retirarse las entregadas 

'después de empezado eladloi Pana estén* 
dej!dichas proposiciones se observará la 
fórniuiáíisiguí«iRé!ííi'1'<' »•< l «•¡«•••:Í»J . 

U M ; Í conformo en hacer el suministro 

de 
Madrid 15de febrero de 1862 .—P. A. 

a» el Secretario, Alejo Roces y 
—Kl Duque de Sesto. 

Seccúm dé Tomento..—Nqiociado i . °—Nú
mero 251 . 

Ni» habion:Iq leni íó ef «cío 11 ' s u b a ^ ' 
anunciada para ni d i ; IS del corriente con 
objeto do con l r a l a r la-...construcción del 
camino de (la i ilsa «le lo^ Vidrios al puen
te de la PéÚrera. por no haberse presen 
lado ücitadores, he acordado que se cele 

sibnest lela Dipnraclony Consejo de esta 

ílose dcsd^djcUi hora las proposiciones 

de las raciones de pan de libra y inedia 
jcaciaj uha ^ara ' los presos y 'presas' pobres 

I de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
'j 'córle, seguh la moestfa que-acompaño, y 

bajo las condiciones esprésidas en el püo'-
¿0 fortautódo-'pto Junta, - (>or etprepio 

de. . . . . . cents, cada ración. Y para ase* 
guraresda proposición, presento la carta 

¿ w k o ^ í í e acredita 1 haber efectuado el 
depósito (|ue se exige orí la condición 10. 

(FeCbay Urina d d proponente) » 
Toda "proposición que no se halle r e 

dactada en cslns" término*,'v á la cual no 
s^^^oilií/ahe'éVtfó'ctfiuiíHtrJ (júe'ñcr- íil ¡ •) 
depdsilo previo, ó nne tenga cláusulas' 
'(¿nJiápSSerf'í tíselusivai, será d^lárhda-

|juJa!(5'cbmo no'hechi ¡>ara el acto <lol re^ 

"' lo'. La subisl;.. s >. verifickrá el dia 51 
del próximo mes de marzo, á las tres de 

vne3 presentadas: si hubiese Jos ó m ts igii H 
;es, S Í abrirá licitación por espacio de IS 
ramítosV rofami?nlil'lehlre los autores de 
ellas. Decorado p.ir el señor Presideale 
cual sea el mejor postor, retirarán !.<s d< -
más sus de¡:o>itos, y una Vez hecha dé 
ííste modo1 la adíddicaelon provisión il del 
lámale1, r/o se admitirá proposición Mgühí 
sobri* mejora de precio, por ven ajos.» que 
fuere.' 
^ ^ i . " 1 ' J El remalo n3 leu Irá efecto hasta 
^ u e pbteoga la ,'ípiobacion superior'. 

15 . Fmalmentej s e r i ' d é caenla del 
conlralisla el importe de ta escritura, pa
pel sellado y dos copias. 

que se presenteu, las cuales deberán ajusjj 
tarse al modelo que s¿ inserta á continúan 
cion, 0 ir acomp:unl.is del resguir lo que 
acredite h iber oonsi^aado en la Caj i ge• 
•oeral de Depósitos la canli lid que seña
lan las condiciones económicas. 

Para cohocifeiefíto ilfe los que quieran 
tomar parle en las subasta, estarán de ina-

miliesloen esto GohierpOj.de provincia, 
Sicciotí y negociado réf;ridos," tas con li-
cioués facultativas y económicas, y los ala*, 
nos y presupuestos'de dicho ci n i t ío . lo tW 
os diw no feriados, des le ' las di'ez de 'la 

manan i hasta las cuatro de la tarde. 
Madrid 24 le f,-b->r» d: \V)Í —1£ l 

Duque de Sesto. 

Modelo de proposición. 

Don :>'. N., (pie'vive calle de 
número cuarto entera

do del anunció p u b l i c a ^n los Bbr?frlrt-' 
eos oficiales del dia de de 
este arto, y de los piarlos, p r e s u p u s o ? y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas aprobadas; mé- óbliétf á l ejecutar 
las ou/as de! irozo de carretera de :Naval-
carnero á Cadalso de los Vidrios, com-
prem.lfdo entre esta villa y el puetitó de la 
Pedrera, abobándoseme "el valor de las 
w r » que típristirüya, s ^ u n la estensmh'Y 
volumen de las mismas a los precios ele 
mentales Gjadoíen el pi'esup'jfeio apro
bado, ó con tanto por Cieolo.de rébi/al b ' 

Fecha v 'firma' del jirttybneole. 

Sección de FomenteK-Xegociado 4 . * -

1'? 01 Francisco G. Padferne, cafo ¿Teruel 
j e t a r á en la 

nto de esfc 

fl gAnwvtimA 

pasado, par^^panijo ja resb^eneja. opuesta 
por varios puebles de la provincia de Lo
groño, y en parlicul irlos de San A s e n s i o 
Casa l a U n n a , á practicar el suministro á 
los escuadrones d e l regimiento de Talaye
ra, provisionalmente y pir conveniencia 
del servicio acantonados en los mismos; y 

| como seraejante resistencia constituye un 
desacato á lo prescrito en la Real Instruc-
cionj de 16 de setiembre de 1 8 i 8 , y 9 de 
p r c i fmbr fde 1859, previniéndose en la 
ultima, con motivo de una reclamación 
promovida por el Ayuntamiento ua~X©on,"" 
que la carencia de fondos, que ha sido la 
c tusa alegada por los pueblos causaotes, 
ho ¿olía ser acoplada, porque la segunda 
de dichas Reales órdenes establecía las re« 
glás necesarias para salvar estos inconve
nientes, y la primera la forma de reiole* 
grar estos anticipos:, S. M. se ha dignado 
resolver síg'Mltqtw á V . 15. su soberana VÍH 

OJ 

cilio.se ignora, se pros miará o u l a sác-
ciomde'Fómento de esta proVlnd?á¡!W)rf e l ' 

Wlá tener lugar la notifica
ción administrativa de un oficio del s'uW 
Gobernador de Almería, referenté'a] vre1 

gistro denuncio que con el nombre Trfo 
Iberia se ha hecho sobr^ el [erren) r/e I 
mina; SI Apoto y otras, sitasen Sierra AU 
tná'grenij 

!.* de marz) de r S O f . ' ^ l 
f í » | | i W Sesto. 

Sección de \Qobierno —Negociado 3 .°— 

Suministróte 

El Excmo. Sp. Capihn General de osle 
distrito, en comunicación de 19 de febrero 
último, me remite copla de la Ría! orden 
de 13 de junio del año próximo pasado, 
que ala letra di;e asi: 

«Capitanía General de Castilla la Nue
va.—Estado Miyor.—.Número 20.—Inten
dencia de Ejército de Castilla la Nueva.— 
Dirección General de Adminislracion Mili-
lar.—Ministeriode la Guerra.—Escelenlí-
simo señor.—El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al de la. Gobernación del Reino 
lo siguiente:—He dado cuenta á la Reina 
(O. D. G ) de un escrito del Capitán Gene-

ÍSetv ion <ln Administración.-' Neaóciádo 
3lf -Sanidad.—Núm. 109. 

Con ( 'a fecha he tenido pur conve- } 

nienie no obrar Subdelegado uc Medlcíii i 
v Cirújia del parlhlo de San Martm' de 
V i ¡ i ;L-1 ias á don Francisco ílacattícnde 
y V'.dascó: Doctor en ambas facúltales v 
y facult.'ivo titular de dicha villa, h 
jqmeh tí'líxctííá.'lunlh provincial de Sa
nidad se sirvió prcpídnerhlj en primer' 
lugar. 

Lo q le se inserta en este periódico 
para su d bidí publicidad', v á lio de que 
las aulon a les lecdes di?! partido remitan 
dentro d • los tres primeros dias de cada 
lúes al espresido fuucionarío el estad¡> 
-.in.l.ino í'el aúiéftbti*' ' 

Madrid 4 de marzo de 1 3 6 ^ - D o u u e ir» 

l¡adtle que por el Gobernador de la e3-
a provincia se haga entender á los 

¡despueblos la falta de cumplimien-
que han incurrí a1 o á" las odiadas Rea^ 

i¿§ resOlUdonesi á^fin de'evitar la repeti-
j'cidq de tan censurable inobservancia, y 
ele los perjuicios que pueda producir al 
sdryioiovyí al Erario. - I): Real orden, '••>-
muóicadapor dicho seQor Miw'stro, lo tras* 
lado á V. E. p a r a su conocimienlo.—Dio9 
electora.—Madrid lo de junio de 1864.--ú' 
El Subsecretarioi Francisco de- Uzia r i^^-
Señor Director General dé Administración1 

Militar.» 
Cuya Real orden ha. dispuesto se in< 

SéUje.leri él ; Bblúiri U/icwrpara-^onoci-
m'íe|ito de los Ayuntamientos de los' pue
blos (te está 'provincia, ore viniéndolas y 
singularmente á (Os de Pozuelo, Aravaca y 
los CarabancheleSj, ta obligación que tienen, 

' ta jo de su resporísabilitlátl, de prestar el su-
mimstr'o á las tiiopáé en tOilos los casos o*» 
dmarios y estraordinarics (pie ocurran, sin 
que en lo sucesivo les sirva de pOrlesw lá>-
faila de recursos que alegafonfpara.fte^aM' O'i 
sea suministrara las tropas que ánl^s <lel 
simülucro 'estuvieron en dicho* pueblos 
acantona-las, puos'.o que en la Real Ins
trucción Ue 16 dé setiembre dd-1848- y 9 
de diciembre de 1859 se hallan establecí- 1 

das lasdisposieio-i's necesarias parasfeilvaí " 
estos inconvenientes, y la forma con (jue 
debe verificarse el reintegro de estos- an 
l¡cipos. —Madrid 4 de marzo de 1862.— 
Duque de Sesto. 

iSrcion de Gobierno. —Negociada 5.°— 
Circula?.—Núm. 1 1 1 . 

En la norhe del ¿ de febrero uilimo 
han desaparecido de un pajar de Pab|p¡ 
Rodrigo, vecino de Chapinería, una yegua 
le seis cuartas y media, pelo.pegroj o re r 

jas despumadas, cerraja,..yiei^lru la y con 
una muleta de nueve meses mamando, y 
otra id. de sieU> cuartas menos lr< s de. los', 
negra, de dos aflos, izquierda de manos, 
hecha la c i n y punlirabó'na. En su conse
cuencia, encargo á los Alcaldes' de ésta 
proviucia, I n spec to re s 
«üa c i v ^ y i : U ¿ a i ^ : ^ ^ t l j e n J , e ^ l c í e ^ ag,-
londa^d en la misma; i Prac\i(juen las mis 
activas y eficaces diligencias en busca de 

http://GohierpOj.de
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mitán a diSppsjciotí del del pueblo indicado. 
Madrid \ de marzo' do 1^62.—Duque 

de Sesto. 

Negociado 6.°—Captura». 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia civil y d o 
rnas dependientes'dé mi autoridad, proce-
deráo á la busca y captara del sargento 
primero del batallón provincial de Toledo, 
número 2U, Enrique Bertrán y Bertrán, 
soltero, estudiante, natural de M a d r i d , 
cuyas seflás rse respriísan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiénlq 
del resultado de este servicio. 

Madrid 6 de manzo'de 1802 - D u q u e 
de Sésto. 

Senas ile! sugeto quo arriba se espresa. 

¿y I.y Junio? ¿FIE ILF.jrtib t l i j fi i0¡¡tiili([ii 
Edad 17 anos,' estatura 4 pié?, 9 pul* 

gadas* 10 lineas, pelo y c*jas rubio, ojos 
azules, nariz regular, cara regular, t oca 
ideai, barba ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins 
peclures de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura de! cnnlina-
do desertor del presidia Alonso Eulufiez 
Espinosa, de 31 aflos, casado, ¡carpintero, 
natural de Málaga, cuyas senas se espré 4-
san til final de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado 
este seiMofo'. 

Madrid 8 de lááf zb de ÍSCfe.—Duque 
de Sesto. 

Senas'tfel Afgéltf qiur arriba so espresa. 
ob Ofcííitq 1 « o\lú L.:' i . ' " ¡ I" • ti 
.oJaúliuiíu £»b ¿ t f lb i t ae vup c'.O'üail 

Edad aflos, estatura 5 pies y 2 
pulgada'á^elb y óé/asnegro, ojos azules, 
nariz^TÉÉULÁTJ c a r i ancha, boca regular, 
barba poblada. 

Sección de tiobierno.—Negociado 3 . ° — 

togajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado jvara la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de d¡*> 
chos servicios se publiquen en el ttoletiñ 
Oficial, se inserta á coutinuaciou la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Aloülde-p'residente de! cantón de ÁIco-
bendas, espresiva de los servicios de ba 
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los puebles de Colmenar 
Viejo, "El fardo, Fuencarral ySáu' Sobas-
lian dé los Reyes, de su comprensión, en el 
cuarto trimestre de ' l8 t í0 ,á fin de que por 
los pueblos del ca&ton, en el preciso tér
mino tle ocho dias, se esponjan en su vis
ta las reclamaciones qué tengan por conve
niente; previniéndoles que pasado que sea 
dicho término sin haber hecho reclamación 
alguna,se procederá á su liquidación y de
más efectos consiguientes. 

Madrid 3 de (obrerode i 862.—li i Du
que de Setlo. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas. 

Sin embargo de que la Real pragmática 
sanción de 51 de enero de 1768, publicada 
en 5 de febrero del mismo ano, y los Reales 
decretos de 51 de diciembre de 1829, 25 
de mayo de 1845 y 2(J de noviembre de 
1852, señalan de ana manera clara los 
plazos dentro de los cuales deben ser pre
sentados á los oficios de hipotecas respec
tivos para su inscripción, previo el pago 
de los correspondientes derechos, los docu
mentos públicos sujetos á esta formalidad, 
y las multas ein que incurren los que no lo 
verifican en aquellos períodos, son muchos 
los contribuyentes que, por ignorancia de 
las prescripciones de la lev unos, por to 
dolencia otros, y algunospor no pagar-Ios-
derechos al Estado, conservan en su 4 poder 
instrumentos que carecen de uquel requi
sito legal, sin embargo «le las distintas 
prórogas concedidas por el Gobierno de Su 
Aiagestad, para que durante ellas y sin pa
go de milita se tomase razón de iodos loa 
documentos que se presentasen al efecto, 

Para ¿vitar. rpues, á los interesados 
que se Jubilen en este caso los perjuicios 
que su morosidad pueda ocasionarles, y en 
conformidad á lo dispuesto por la Direc
ción ¿¿ueral de Contribuciones, en circular 
de 2Sg^¡-febreropróximo pasado, les pre
vengo que hasta el 20 del corriente mes 
podrán presentar solicitud s en esta Admi
nistración pidiendo la condooaciou de las 
mullas en que respectivamente hayan in
currido, á fin deque la misma pueda ele
varlas con informe razonado a la Supe 
rioridad, y esta proponer en su vista al 
Gobierno de $ . M. la resolución que cor-
responda; en el concepto que los propieta
rios que no lo verifiquen en dicho período 
y se bagan sordos á esta medida concilla -
toriaj¡£^o hubieren acudido á requisitar sus 

sufrirán las consecuencias 
as ioslruc 

espresao, acreedores al Estado por debí tos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma quo previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856,á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias uo fe» 
nados, a recoger los créditos do dicha 
Deuda que se han emitido, á virtud «c 
las liquidaciones practicad is por las ofi
cinas que so espresan; en el concepto de 

[-que previamente han de obtener del de» 
parlamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha* 
brán de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Madrid. 

documentos , 
que para tajes casos señalan 
clones vigentes. 

Se eucarga á los señores Alcaldes de 
los pueblos que constituyen esta provio 
cia, que tan luego como reciban el Bo/e/m 
0¡inal uonde vaya inserto este anuncio, 
procuren, en obsequio al mejor servicio, á 
los ¡ttogeses de )a Hacienda y al de sus 
administrados, darle la. mayor publicidad 
y hacerles comprender el deber que les 
impone la legislación hipotecaria vigente, 
y los beneficios que puedeu reportar si 
cumplen la invitación que les hace la Ad 
mmistracion. 

Madrid 4 de marzo de 1862.—José 
Fernanda* de Riero. 

4Ll 
ADMlNlSTñAClON PRINCIPAL DK P R 0 P I E D A D K S 

DERECHOS DEL ESTADO D É L A PROVINCIA D.: 

MADIUD. 
r s 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sug. tos anotados á conti
nuación para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pro . 
senlen a reco£er!;:s, pues en otro caso 
podrá pararles perjuicio. 

Don Bartolomé San tama riña, provin
cia de Cáoeres. [ 

Don .Miguel A p i r r e , iJ . de Guadak-
jara . 

Don Francisco Navarro, id. de To 
ledo. 

Don Ángel Marcos Baus, id. de id. 
Madrid K" de marzo de li>b2.—El 

Aílministr|doHnlerii:o, Antonio Pacnrco. 

h h S T A 1 S t a l u . N . 
j 

JÜ1TA DK LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 145. 

Los interesados que a continuación se 

Número de 
¿ali.la da

las l i q u i 
daciones. 

INTERESADOS. 

90^15 
90614 
91031 
91032 
91055 

91028 
91029 

90015 

90617 
90883 

Heñir o de tirada y Justicia. 
D. Alfonso Santa Coloma. 

> 121 mismo. 
» Tomás García Cid. 
» Pedro Rosada Lorenzo, 
o Juan de Dios Rubio. 

Cen/ro de ¿Marina. 
D. Carlos Molina. 

» Francisco Javier Sanz de 
Animo y Labaggi. 

Central. 
limo, señor don Andrés Ru* 

biano. 
El mismo. 
llm i. selor don Tornas Ariz-

mendi, 
90884 El mismo. 
90885 E l m i s m o . . 
U1050 D. Tomás Roger y Llina. 

Madrid l o de febrero de H 6 2 . — 
V.° B.°—El üireclor general' Presidente, 
h Sierra.—-El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno. -

COMANDANCIA DE LA GUABDIA CIVIL DK LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 8 del mes actual, á las doce del 
"mismo, tendrá lugar en la oficina de esta 
Comandancia, sita en el cuartel de San 
Martin, la subasta de las obras de un ca
setón que debe repararse y servir para 
casa-cuartel, en la demarcación y trayec 
to desde Fueocarral á Colmenar Viejo. 
Las personas á quienes acomode interesar 
se eu las referidas, poJrán presentarse en 
dicha dependencia, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid l.° de marzo de 1882.—El Te
niente Coronel Comandante de provincia, 
Juan Barrera Jaraüaui. - ¿ 

.AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consUlueiouftl de Becerril.— 

Autorizado competentemente el A y un 
lamiento de esta villa éo orden do 26 
del corriente, arrienda ¡ir un ano, que 
dá principió en 1.° de marzo próximo y 
finará en 28 de febrero de 1865, los pas
tos de las tincas do e s t o s propios rienomi» 
nadas Mata Anión y Solos Prados, para 
las cabezas de ganado que se espresan. 

.Número 

•• — - ' f 

Nori,tires de las linca?. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama 

El Ayuntamiento constitucional de Gua« 
darraraa, previa la competente superior 
autorización, tiene acordado arrendar en 
pública subasta los pastos anuos de Jas 
lincas de monte de sus fondos municipales, 
quo en el estado ügura¡!o á continuación 
se espresin: 

rxi - s "O 
0 - i - i -» o» 

1 i 
—- rs> 

de calazas 
«te ainado 

vacuno. Tasación. 

«i 
ti — 
5? 

Excrao, Sr. Gobernador de, la provincia 
para proceder en pública subasta al a r 
riendo por un año de los pasloí que ra li« 
can en las fincas tituladas Cerquilla de 
Concejo y Grljuela, de las cuales la se«» 
guada contiene arbolado de roble, ha s e 
ñala 'o para su remate el domingo 9 de 
marzo próximo venidero, desde las diez á 

| las doce de su minana, en las sala consis
torial, bajo ías condiciones qu>3 se h i l l a -
rán de manifiesto en el acto de la subasta, 
la cual será presidida por el Sr. Alcalde. 

Navacerradi y febrero 28 de 18G2. 
JS-|SÍ. Alcalde, Eugenio Toribio. 
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. AtcaldU constitucional de Nerpio. 

El Alcal le constiiucional de Nerpio, 
la provincia dé Albacete. 

Hace sab^r: Que hallándose vacante 
en esta villa la plaza de médico-cirujano^ 
á partido cerrado, dotada con 8000 reales 

l-anualcs, pagados por trimestres vencidos 
i:el fondo municipal, el Ayuutamieulo que 
presido lia acordado su publicación, y que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes 
al mismo por con lucio de la Secretaría, 
en el termino de treinta dias, ácontardes* 
de esti fecha, aeomp¿n nulo ios documen
tos necesarios quo acrediton sus anos de 
servicio en ambas facultades. 

Nerpio 23 de febrero de 1862.—José 
Joaquín Iluiz. 

Alcaldía constitucional de tfáoZidares el Real 
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700 

500 

AlataAnlou. . . . 40 

Solos Prados. . . 20 

Cuya subasta tendrá lugar el domin
go 9 del próximo marzo, de las diez del 
dia en adelante, bajo los pliegos do condi 
cienes que se hallan de ma- ilieslo en esta 

L Secretaría.—Lo que se anuncia al público. 
Becerril 28 de febrero de 1862 .— 

D. ü.—Anastasio Fraile. 

A>a . 1 1 • 1 

Cayo arriendo se entenderá por el alio 
que ba de mediar desde la aprobación de 
los espedientes hasta. fin de febrero de 
Í 8 6 3 , estando señalado para el remate 
de cada (inca separadamente, el dia 0 del 
próximo marzo, de diez á doce de la ma 
nana, en la casa consistorial, previo toque 
de campana, bajo los tipos de dicho es ta
do y demás condiciones del pliego, qué s 
batía de manifiesto en la Secretaria d 
Ayuntamiento. ¥ para la concurrencia ' 0 
llcitadore* se fija el presente. 

Guwlarrama 28 de febrero de 1862.— 
\\\ Alcal le constitucional, Ángel Sanz.— 
l'or acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Pare iea; Secretario. 

A l e j a d l a constitucional de Alpedrete. 

Con ' i comnelenteautortzacion, se a r 
riendan '-a pastos áuuos de los prados li-
tHlados llusjncho de Prieto y Arroyo l a 
rdero, i?; rlonecJenles á este pueblo, bajo 
el l i p íMl^500 rsí-etprimero y 250 el út 
timo; y para su remate, con sujeción á las 
prescripciones délas ordenanzas generales 

tlc-motrtínryTJemas dlspo^Tc1b~nes posteric-
re>, ba -"iialadü el Ayuntamiento de esTa 
v i l l a ti dia 10 del próximo venidero-niar 
z«»j á las tloce de su ni :Cnna, en la cas¡r 
consistorial, najo el pliego de cjndiciones 
(jue esl in de manifiesto. 

. Alpe-rete 28 «le febrero de 18a2 .— 
El Alcal.le, Lucas Gómez.—Por su manda
do, Alejando Monlalvo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Naiacarrada. 

Autorizado este Ayuntamiento por e ( 

» • • 
j a 

b 
El Ayuntamiento constitucional d e e s -

la villa, autorizado competentemente por 
el Kxcmo. seúor Goberuador de la províu.-tiqüS 
cia, ha acordado proceder á la subasta enolcii 

"jmbiiea licitación del arriendo d« los pas< 
tos por un ano de las lincas denominadas 
Dehesa de Cabeza Hillescas, Pradera Jun
cal y Cercado de Pena del Galo, pertene^ 
cieules' á sus propios, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 11 del corriente, á las doce 
horas de su ruaúana, en la sala capitu
lar de esta dicha villa, bajo el pliego do 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

.Manzanares el Heal ,y marzo i d e 
1S02.—El Alcalde, Beniío Gómez.—Por 
acuerdo de la Corporación, Juau Guijarro, 
Secretario. 

PAUTE H3 aFICIAl. 

A N ü N C l OS. 

LA FINOioSÁ?1 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento délo prevenido eo el 
urticulo de la ley de S iciedmles mine
ras deG de julio de 1859, han sido reque
ridos en e&ta fecha por tercera y üJtima 
ve¿, los señores que á contiuuueiou se cs-
[jresan, para qué en el término de quince 
dias satisfagan al señor Tesorero don Pks-
cual Moreno, que habita calle del Clavel,;, f, |.} 

núm. 4, tienda, los dividendos que'adeu
dan á esta Sociedad y los gastos de este y 
ios dos anteriores anuucios. 

Don Migué! fie Die^o 900 rs., por los 
dividendos nums. 48, 49, 50, 51 y 52, cor-
resp iiidieutes á las acdoues nüms. 7, 57, 
61, 67 pri.u ra mitad, 08. 70, 87, 8i), 99 
primara mitad, y 100. í 9 " * 0 1 ' ; 

0on Uaraiogo Pardo 00 rs., por .lo* 
dividendos 5'0, 51 y 52 do la acción nú
mero 3 . 

Y don Julián Gil OO.rs., por los divi
dendos nüms. 50, 31 y 52, corresp jndien-
tes á w acción nüincro 50. 

Madrid 3 te marzo de 1S62.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el 
rio interino, Pedro R -gulez. 

í.i t J 
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Editor , D. Juan Amonio GabcU. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 
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